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I. OPINIÓN 

La Intervención General Municipal de conformidad con la competencia establecida en el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el R.D 424/2017 de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local 

así como en el Reglamento de Control Interno del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca 

aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento con fecha 26 de septiembre de 2019, ha 

procedido a realizar la auditoría de las Cuentas Anuales de la Fundación de Cultura Ciudad 

de Cuenca. Dicha auditoría se incluyó en el Plan Anual de Control Financiero aprobado 

por la Intervención General con fecha 21 de diciembre de 2021 tomándose conocimiento 

del mismo en Pleno de fecha 28 de diciembre de 2021.  

 

Debido al efecto muy significativo de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la 

Opinión Denegada no hemos podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una 

base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría sobre estas cuentas 

anuales. 

 

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN DENEGADA. 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 

la actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras 

Responsabilidades del auditor se describen más adelante en la sección Responsabilidades 

del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Con fecha 22 de febrero de 2022  se remitió a la Gerente de la Fundación el documento 

T.D.A. solicitándose diferente documentación en el anexo IV del mismo. La recepción del 

mismo se firmó el día 01 de marzo. Se requirió nuevamente con fecha 26 de abril del 

envió de la información,  advirtiéndose además que esta empresa tiene la consideración 
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de Administración Pública por lo que sus cuentas deberán remitirse junto a los estados 

del Ayuntamiento, Organismos Autónomos y Fundaciones en tiempo y forma  . A fecha no 

es posible la formación de una opinión de auditoría. 

 

III. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. 

El Consejo de Administración es el órgano responsable de la formulación de las cuentas 

anuales de conformidad con el artículo 30 de los Estatutos de la sociedad, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 

entidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a 

esta entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la 

preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la 

valoración de la capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en 

funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto 

si el órgano de gestión tiene la intención o la obligación legal de liquidar la entidad o cesar 

sus operaciones o bien no exista otra alternativa realista. 

 

IV. RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas 

expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de 

Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la 

auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las 

cuentas anuales están libres de incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada 

y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
23

21
82

1D
73

71
67

C
40

A
A

N
O

M
B

R
E

:
M

A
R

ÍN
 R

U
ÍZ

 L
U

IS
 A

LB
E

R
T

O
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

 A
C

C
T

A
L.

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

11
/1

0/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

55
75

51
1C

6D
D

F
67

76
0A

42
E

75
B

A
14

F
F

C
82

5E
79

41
2D



 

 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 

los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas 

valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el 

fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 

interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 

criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el 

gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

En Cuenca a fecha de firma electrónica. 

EL INTERVENTOR ACCTAL 
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